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REGULACIÓN DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS PESADOS 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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ωDISTRIBUCIÓN EFICIENTE 

ωDESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA CIUDAD 
CARACTERIZACIÓN DUM 

ωPUERTO EN EL CENTRO DE LA CIUDAD SINGULARIDAD DE MÁLAGA 

ωAMBIENTALES Y SOCIALES 

ωCIRCULACIÓN URBANA 

ωOPERACIONES URBANAS 

IMPACTOS CIRCULACIÓN 
VEHÍCULOS PESADOS 

ωDESARROLLO SOSTENIBLE 

ωMEJORA DE CALIDAD DE VIDA 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

ωMEDIDA 7: DISTRIBUCIÓN URBANA MERCANCÍAS 

ωACCIONES Nº 54, 55 y 59. 
PEMUS 



REGULACIÓN DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS PESADOS 

RESTRICCIÓN DE LA CIRCULACIÓN 

Ç Masa máxima autorizada (M.M.A.) > 16 Tn 

Ç Longitud > 12 metros 

Ç Viajes sin origen/destino en la zona restringida 

Ç Horario de restricción: 

Á Lunes a viernes: 7:00 a 23:00 h 

Á Sábados: 7:00 a 14:00 horas 

Á Domingos y festivos: 24 horas 

Ç Itinerario/s de entrada y salida MA-22 

Ç Sin horarios de acceso, ni autorización 

 
 

BORRADOR DE ORDENANZA 
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ACCESO AL PUERTO DE MÁLAGA 



REGULACIÓN DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS PESADOS 

DELIMITACIÓN TERRITORIAL DE LA RESTRICCIÓN 
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